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DROGUERÍAS, LABORATORIOS Y OTROS ESTABLECIMIENTOS 
Disposición 2876/2015 
Prohíbese la comercialización de medicamentos y especialidades medicinales fuera del ámbito de la 
provincia de Corrientes a la firma “PHARMACOR” de ZALAZAR Domingo Lino con domicilio en la 
Avenida Ayacucho 2710 de la ciudad de Corrientes, provincia de Corrientes, hasta tanto obtenga la 
habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional de medicamentos y especialidades medicinales 
en los términos de la Disposición ANMAT N° 5054/09. 
Instrúyase sumario sanitario a la droguería “PHARMACOR” de ZALAZAR Domingo Lino con domicilio 
en la domicilio en la Avenida Ayacucho 2710 de la ciudad de Corrientes, provincia de Corrientes, y a 
quien resulte ser su Director Técnico, por los presuntos incumplimientos al artículo 2° de la Ley 
N° 16.463 y a los artículos 1º y 2º de la Disposición ANMAT N° 5054/09. 
BOLETÍN OFICIAL 33.115. Jueves 23 de abril de 2015. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
 
 
ESPECIALIDADES MEDICINALES, COSMÉTICOS Y OTROS PROD UCTOS 
Disposición 2823/2015 
Clausúranse en forma preventiva , las plantas sitas en la calle Luis Viale 961/63/65, en la calle 
Espinosa 1439/41 y depósito sito en la calle Espinosa 1444 todos ubicadas en la Ciudad de 
Buenos Aires pertenecientes a la firma SURAR PHARMA S.A., hasta tanto se subsanen los 
incumplimientos detectados en el acta de inspección O.I. N° 2015/1144-INAME 413. 
Prohíbese el uso y comercialización en todo el terr itorio nacional de todos los productos 
elaborados por Surar Pharma S.A. y rotulados como:  Agua para Inyección, Amikacina Surar 
Pharma, Aminofilina Surar Pharma, Ciprofloxacina Surar Pharma, Clindamicina Surar Pharma, 
Clonidina Surar Pharma, Cloruro de Potasio Surar Pharma, Cloruro de Sodio Surar Pharma, 
Colistina Surar Pharma, Dexametasona Surar Pharma, Dextropropoxifeno + Dipirona Surar 
Pharma, Diazepam Surar Pharma, Diclofenac Surar Pharma, Difenhidramina Surar Pharma, 
Dipirona Surar Pharma, Dopamina Surar Pharma, Fenitoina Surar Pharma, Flumazenil, 
Furosemida al 1% Surar Pharma, Gentamicina Surar Pharma, Gluconato de Calcio, Hidrocortisona 
Surar Pharma, Ibuprofeno Surar Pharma, Kelac Surar Pharma, Lorazepam Surar Pharma, 
Metronidazol Surar Pharma, Metoclopramida Surar Pharma, Midazolam, Neostigmina, Omeprazol 
Surar Pharma, Ranitidina Surar Pharma, Rifamicina Surar Pharma Spray, Solución Fisiológica, 
Succinilcolina, Vancomicina Surar Pharma y Vitamina K Surar Pharma. 
Instrúyase sumario sanitario a la firma SURAR PHARM A S.A. y a su Director Técnico  por 
haber presuntamente infringido los artículos 2 y 3 de la Ley N° 16.463 y por haber presuntamente 
incumplido la Disposición ANMAT N° 2819/04 en los puntos correspondientes a la Orden de 
Inspección N° 2015/1144 INAME 413. 
BOLETÍN OFICIAL 33.110. Viernes 17 de abril de 2015. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
 

Disposición 2819/2015 
Prohíbese el uso y comercialización en todo el territorio nacional del producto rotulado como 
Elizabeth Ca - Brillo para labios - 7 ml - M.A. y A.S. RESOL. 155/98, Industria Argentina; sin datos 
de número de legajo del establecimiento elaborador, del responsable de la comercialización y de la 
codificación de lote y vencimiento, por los argumentos expuestos en el considerando de la 
presente disposición. 
BOLETÍN OFICIAL 33.111. Lunes 20 de abril de 2015. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
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PRODUCTOS MÉDICOS 
Disposición 2880/2015 
Prohíbese la comercialización y uso en todo el territorio Nacional, de los siguientes productos: 
“BOMBA PARA INFUSIÓN ENTERAL, Marca APPLIX, modelo SMART”, Serie N° 21692308, 
“BOMBA PARA INFUSION ENTERAL, Marca APPLIX, modelo SMART”, Serie N° 21692318, y 
“BOMBA PARA INFUSIÓN VOLUMÉTRICA”, Marca VOLUMAT, Modelo AGILIA, Serie 
N° 21215592, por los fundamentos expuestos en el Considerando. 
BOLETÍN OFICIAL 33.115. Jueves 23 de abril de 2015. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
 

Disposición 2878/2015 
Prohíbese del uso y comercialización en todo el territorio nacional, del producto médico contenido 
en una caja de cartón blanco con un grabado que reza “ORMEDIC S.R.L.” y un logotipo con las 
letras “OMD” superpuestas, rotulada como “ANCLAJE ÓSEO Ø 4,0 mm DOBLE SUTURA 
INCORPORADA Y MANGO COLOCADOR / MATERIAL PARA USAR UNA ÚNICA VEZ NO 
UTILIZAR SI EL ENVASE NO ESTÁ ÍNTEGRO / CONTENIDO: (1) Hebra poliéster Verde calibre 2 
x 75 cm (1) Hebra poliéster Blanca calibre 2 x 75 cm (1) Mango colocador descartable / Material: 
TITANIO”, por los fundamentos expuestos en el considerando. 
BOLETÍN OFICIAL 33.115. Jueves 23 de abril de 2015. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
 

 


